
Ilustrísimo
Ayuntamiento de

Estepa

ANTONIO JESUS MUÑOZ QUIRÓS, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILUSTRISIMO
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA.

HAGO SABER: Que por Resolución de esa Alcaldía-Presidencia número 1373/2024, de
echa 7 de Junio, se aprobó inicialmene el Plan de Reorma Inerior denominado “Molino del
Marqués” en el ámbio de la Unidad de Acuación UA-3.1 del Plan General de Ordenación
Urbanísca de Esepa, redacado por el Arquieco D. Raael José Fruos Lozano, y promovido por
Dª Naalia de Alcaraz Velázquez-Duro, quedando condicionada a la aprobación de la propuesa de
delimiación de la ATU de reorma inerior en el reerido ámbio.

De conormidad con los arculos 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para
la sosenibilidad del erriorio de Andalucía y 104 de su Reglameno General, aprobado por
Decreo 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca rámie de inormación pública por plazo de
un 20 días a conar desde el día siguiene al de publicación del presene anuncio en ese Bolen
Ofcial.

Durane el período de inormación pública, quedará el expediene a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo, a los eecos de que se presenen las alegaciones y sugerencias
que se consideren pernenes.

Asimismo, esará a disposición de los ineresados en la sede elecrónica de ese
Ayunamieno a ravés del siguiene enlace:

htps://esepa.sedelecronica.es/preview-documen.12

Esepa, a echa de la frma elecrónica.
El Alcalde - Presidene,

Fdo: Anonio Jesús Muñoz Quirós.
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